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Envejece y ascenderás

Carlos Basombrío Iglesias
La reforma policial se desarrolló simultáneamente en muchos frentes. Uno de ellos fue el de la profesionalización policial. El criterio fundamental fue el de introducir en la carrera de los oficiales y suboficiales parámetros objetivos, justos y verificables para su desarrollo profesional; así como mecanismos de evaluación y promoción que premiaran realmente el esfuerzo e incentivaran una sana competencia para llegar a las más altas posiciones de la institución. Para ello se pusieron en práctica varias medidas y habían en camino tres leyes fundamentales: el nuevo régimen disciplinario (ya aprobado por el Congreso); la nueva ley de situación policial (que dejamos en consulta abierta a toda los miembros de la institución) y el nuevo plan de carrera que se hallaba en fase final de elaboración.


Entre tanto se aprobaran esas leyes que contendrían la orientación mencionada, se aprobó el Decreto Supremo 016-2003-IN, modificando los ascensos para el proceso 2005 en la Policía Nacional. En síntesis, se buscaba eliminar paulatinamente el peso abrumador y sobredimensionado que tiene la antigüedad para determinar quien asciende, en desmedro de la evaluación del rendimiento y la capacidad profesional del oficial. De hecho, un oficial apto para el ascenso, por más bueno que sea y por más brillantes que hayan sido sus evaluaciones, jamás asciende la primera vez que se presenta; casi nunca lo consigue a la segunda; muy rara vez en la tercera y empiezan a ascender en masa los que se presentan por cuarta, quinta o sexta vez.

Es decir, en la práctica, la antigüedad termina siendo virtualmente el único factor a considerar. El equipo de la reforma tenía una concepción radicalmente diferente (por cierto, una que se aplica exitosamente en otros lares). A saber, quien se presente por primera vez debía tener las mejores posibilidades para ascender y conforme se vaya fallando año a año en conseguir un cupo para el ascenso, las posibilidades irían disminuyendo, hasta que  se llega al momento en que ya no se puede permanecer en la institución por antigüedad en el grado. Así, la institución depura sus cuadros de un modo menos traumático (no se necesitarían los famosos pases al retiro por renovación) y la Policía se iría quedando sólo con los oficiales más capaces y con mejor proyección para llegar a los grados más altos de la carrera.

Por supuesto que una medida así no se podía implementar de golpe, dado que los actuales oficiales no tienen la  culpa de que esas hayan sido hasta ahora las reglas de juego. Es más, muchos buenos oficiales no ascendieron porque los grados superiores estaban saturados y no por falta de méritos. No se podía ni se debía perjudicar a los más “viejos” con un cambio brusco. Se planteó así un cambio muy gradual, dándole para el proceso de ascensos de este año un cupo muy pequeño (10%) para los que se presentaran por primera y segunda vez  y que luego iría aumentando lentamente. Sólo en el año 2010, cuando ya se hubiera solucionado el problema de los oficiales potencialmente afectados por el cambio en las reglas de juego, se habría invertido por completo la lógica

La tabla siguiente así lo demuestra:



2005
2006
2007
2008
2009

1º vez

10%
10%
20%
30%
40%


2º vez

20%
20%
20%
30%
30%


3º vez

30%
30%
30%
20%
20%


4º o más
40%
40%
30%
20%
10%


La medida acaba de ser “dejada en suspenso” por el Ministerio del Interior; para todo fin práctico ha sido derogada.

Estoy seguro que el Ministro no tiene mayor conocimiento de lo que ha hecho y la decisión  ha respondido al cabildeo de los “perjudicados” por el cambio.  Es cierto que no todos estaban de acuerdo con esta medida en la Policía. Es obvio que aún siendo gradual habría perjudicados y que estos iban presionar por mantener el status quo.  Pero hay que decir que esa decisión no fue improvisada, ni menos aún una imposición del poder civil; fue, más bien, el resultado de un trabajo serio de la Comisión de Modernización de la PNP en la que participaba el alto mando policial del momento. Es más, la decisión se aceleró luego de conocerse un informe técnico elaborado por un grupo de generales y coroneles  de la PNP, que mostraba con cifras contundentes lo que aquí sostenemos: que en la Policía, estando apto para hacerlo, simplemente no se puede ascender a la primera, ni en la segunda oportunidad.

Se trata de un retroceso importante. Si  le sumamos el hecho que transcurridos tres meses de la nueva gestión, la Comisión de Modernización nunca se ha reunido (de hecho recién se ha recompuesto hace unos días), así como varios otros indicios más, sabremos la “importancia” que para la nuevas autoridades del sector Interior tiene la reforma de la Policía.

Gobernar no es sólo durar, hacer de bombero y retroceder ante la primera presión. ¡Qué pena por la Policía Nacional!, una institución que merecía un liderazgo político firme con ideas modernas y no anquilosarse en el pasado. 

Ya saben señores oficiales de la PNP, las cosas vuelven a ser como antes. No interesa si la evaluación de su trabajo fue la mejor o si se rascó la panza durante el año. Interesan muy poco los resultados de sus exámenes. Simplemente haga muertito y no se complique la vida con tareas difíciles o arriesgadas. 

Simplemente envejezca y ascenderá. 
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